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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

122 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, por la que se dispone la publicación de 
la “I adenda al convenio de colaboración entre la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de San Javier para 
regular la concesión de una subvención nominativa destinada 
a la redacción de proyecto y ejecución de obras de mejora de 
accesibilidad y continuidad del carril bici en La Manga del Mar 
Menor (tramo comprendido entre los km 3,4 y 4,5 de la Gran Vía 
de La Manga del Mar Menor) cofinanciado con el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible 2014-2020”.

Con el fin de dar publicidad a la “I Adenda al Convenio de colaboración entre 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de San Javier 
para regular la concesión de una subvención nominativa destinada a la redacción 
de proyecto y ejecución de obras de mejora de accesibilidad y continuidad del 
carril bici en la Manga del Mar Menor (tramo comprendido entre los km. 3,4 y 
4,5 de la Gran Vía de la Manga del Mar Menor)”, cofinanciado en un 80% por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible 2014-2020, suscrito el Convenio el 29 de junio de 2018 
y la Adenda el 19 de diciembre de 2018 y, teniendo en cuenta el Artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
de la “I Adenda al Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras y el Ayuntamiento de San Javier para regular la concesión de 
una subvención nominativa destinada a la redacción de proyecto y ejecución 
de obras de mejora de accesibilidad y continuidad del carril bici en la Manga 
del Mar Menor (tramo comprendido entre los km. 3,4 y 4,5 de la Gran Vía 
de la Manga del Mar Menor)”, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible 2014-2020, que se inserta como Anexo.

Murcia, 21 de diciembre de 2018.—La Secretaria General, Yolanda Muñoz 
Gómez.
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Fondo Europeo de Desarrollo Regional

I adenda al convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de San Javier para la redacción de proyecto y ejecución 
de obras de mejora de accesibilidad y continuidad del carril bici en La 

Manga del Mar Menor (tramo comprendido entre los kilómetros 3,5 
y 4,5 de la Gran Vía de La Manga del Mar Menor), cofinanciado con 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa 

Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020

En Murcia, a 19 de diciembre de 2018

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Patricio Valverde Espín, Consejero de Fomento 
e Infraestructuras nombrado por Decreto de la Presidencia nº 11/2018 de 20 de 
abril (BORM n.º 91, de 21 de abril de 2018).

De otra parte, D. José Miguel Luengo Gallego, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Javier.

Reconociéndose mutua capacidad para celebrar el presente Convenio.

Exponen

Primero: Que con fecha 29 de junio de 2018 se suscribió convenio de 
colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de San Javier, para la 
redacción de proyecto y ejecución de obras de mejora de accesibilidad y 
continuidad del carril bici en La Manga del Mar Menor (tramo comprendido entre 
los kilómetros 3,5 y 4,5 de la Gran Vía de La Manga del Mar Menor), cofinanciado 
con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo 
de Crecimiento Sostenible 2014-2020.

Segundo: Que la cláusula cuarta del citado convenio, en su apartado A.12, 
recoge como una de las obligaciones del Ayuntamiento de San Javier:

“Destinar la obra ejecutada al fin convenido durante, al menos, dos años”.

Tercero: Que ambas partes consideran conveniente modificar dicha cláusula 
cuarta, apartado A.12, para adaptar su redacción a lo dispuesto en el artículo 
31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
expresamente establece: 

“4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de 
bienes inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario 
deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, 
que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un 
registro público, ni a dos años para el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse 
constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención 
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro 
público correspondiente.”
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Y a tal fin

Convienen

Primero.- Modificar la cláusula cuarta, apartado A.12 del Convenio de 
Colaboración, de fecha 29 de junio de 2018, entre la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de San Javier, para la redacción de proyecto y ejecución de obras 
de mejora de accesibilidad y continuidad del carril bici en La Manga del Mar Menor 
(tramo comprendido entre los kilómetros 3,5 y 4,5 de la Gran Vía de La Manga 
del Mar Menor), cofinanciado con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el 
marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020, adaptando 
su redacción a lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En consecuencia, dicha cláusula queda del siguiente modo: 

“Destinar la obra ejecutada al fin convenido durante, al menos, cinco años”.

Segundo.- El convenio de 29 de junio de 2018 será de aplicación en todos 
los aspectos no modificados por la presente Adenda. No se modifican el resto de 
cláusulas del convenio, quedando con su redacción original.

Tercero.- El convenio de 29 de junio de 2018 conserva su vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2018, sin perjuicio de la extensión de sus efectos hasta que 
finalice el plazo de justificación, pudiendo prorrogarse de forma expresa si así lo 
acuerdan las partes firmantes.

Y para que conste y surta efectos entre las partes, firman el presente 
Convenio, en la fecha y lugar al principio indicados.

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Patricio Valverde Espín.—El 
Ayuntamiento de San Javier, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-050119-122


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	Universidad de Murcia
	11311/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1335/2018) de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica de Subalternos: Especialidad Animales de Experimentación Primates 
	11312/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.336/2018) de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de trece plazas de la Escala de Técnicos Especialistas en varias especialidades de laboratorios de 
	11313/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.337/2018) de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de ocho plazas de la Escala de Técnicos Especialistas en varias especialidades de la misma.
	11314/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.338/2018) de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de 19 plazas de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Auxiliar de Servicios de la misma.
	11315/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1339/2018) de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de la Escala Superior Facultativa en varias especialidades de la misma.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia
	11198/2018	Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, por la que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Gobierno, de 19 de diciembre de 2018, de nombramiento de Registradores de la Propiedad que han obtenido plaza en el terri
	11199/2018	Resolución de 21 de diciembre de 2018 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 19 de diciemb
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	11224/2018	Orden de 21 de diciembre de 2018 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan los «VIII Premios de Calidad en la Edificación de la Región de Murcia»
	11222/2018	Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se dispone la publicación de la “I adenda al convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de l
	11223/2018	Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	11211/2018	Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación, del acuerdo de modificación del convenio colectivo de la empresa Secom Iluminación, S.L.
	11212/2018	Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio colectivo de la empresa Vidal Golosinas S.A.
	11213/2018	Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de revisión salarial del ejercicio 2018, para el convenio colectivo de la empresa Aguas 
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	11206/2018	Orden de concesión, de 14 de diciembre de 2018, de los Premios Extraordinarios de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes al curso 2017-2018.
	11217/2018	Orden de 14 de diciembre de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, sobre actualización de la implantación de enseñanzas de formación profesional.
	11197/2018	Resolución de 21 de diciembre de 2018 de la Secretaria General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio de colaboración entre la Comunida
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	11201/2018	Adenda al convenio suscrito el 7 de julio de 2018 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la
	11202/2018	Adenda al convenio suscrito el 14 de junio de 2018 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la con
	11203/2018	Adenda al convenio suscrito el 31 de julio de 2018 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Mazarrón, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la co
	11204/2018	Adenda al convenio suscrito el 25 de junio de 2018 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, para regular los compromisos y condiciones apli
	11205/2018	Adenda al convenio suscrito el 31 de julio de 2018 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Abarán, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la conc
	4. Anuncios
	Consejería de Turismo y Cultura
	11215/2018	Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre período de información pública del procedimiento de declaración de bien inventariado, a favor de la antigua Prisión Central de Cartagena, conocida también como Cárcel de Sa
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia e Instrucción número Dos de Jumilla
	11078/2018	Juicio verbal 28/2017.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2019-01-04T13:14:20+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



